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BASES LEGALES SORTEO “VIAJE A ROMA” 2026 

 

1. ORGANIZADOR 

El presente sorteo benéfico es organizado por la Cofradía del Santísimo Sacramento de 
El Provencio, con domicilio en C/ Comandante Marchante, 20, y correo electrónico de 
contacto cofradiadelsantisimosacramento@gmail.com, teléfono 651 580 981. 

La finalidad del sorteo es recaudar fondos para fines propios de la Cofradía. 

 

2. FECHAS DEL SORTEO 

• Fecha y hora del sorteo: Domingo 7 de junio de 2026, a las 14:00 horas. 
• Lugar: Pabellón Ferial de El Provencio, durante la celebración del evento 

conocido como "el puñao". 
• Fecha límite para reclamar el premio: 30 días naturales a contar desde la fecha 

del sorteo. 

 

3. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

La participación en el sorteo se realizará mediante la compra de papeletas, con un 
precio de 2 euros por papeleta. 

Cada papeleta tendrá un número único. La compra de la papeleta implica la aceptación 
íntegra de las presentes bases. 
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4. PREMIO 

El premio consistirá en: 

• Tres (3) noches de hotel en Roma para dos (2) personas. 
• Entradas generales para la visita a la Basílica del Vaticano y a los Museos 

Vaticanos. 

Condiciones del premio: 

• El premio NO incluye vuelos, traslados, comidas, tasas turísticas ni ningún otro 
gasto no especificado expresamente. 

• Las fechas del viaje deberán elegirse entre un listado de fechas facilitado por 
la organización, quedando excluida la temporada alta. 

• El ganador deberá seleccionar el hotel entre un listado de opciones 
proporcionado por la Cofradía. 

• El premio no es transferible ni canjeable por dinero en metálico ni por otro 
premio distinto. 

 

5. ELECCIÓN DEL GANADOR 

El sorteo se realizará de forma manual y pública durante el evento "el puñao". 

Se extraerán: 

• Un número ganador. 
• Un número suplente. 

 

6. COMUNICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO 

El número ganador será anunciado públicamente en el momento del sorteo. 

El ganador deberá ponerse en contacto con la organización a través del teléfono 651 
580 981, dentro del plazo de 30 días naturales, y deberá presentar la papeleta original 
premiada y debidamente cuñada. 

Asimismo, la Cofradía podrá publicar en sus redes sociales el nombre del ganador y 
una fotografía, siempre en el marco de la correcta difusión del sorteo. 
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7. SUPLENTE Y PREMIO DESIERTO 

En caso de que el ganador no reclame el premio dentro del plazo establecido, el 
premio pasará automáticamente al número suplente. 

Si el suplente tampoco lo reclamara dentro del mismo plazo, el premio quedará 
desierto, sin que exista derecho a reclamación alguna. 

 

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el sorteo implica la aceptación total de las presentes bases legales. 

La Cofradía se reserva el derecho de modificar las bases o cancelar el sorteo por causa 
justificada, comprometiéndose a comunicarlo adecuadamente. 

 

 

 

El Provencio, 25 de febrero de 2026 

Cofradía del Santísimo Sacramento de El Provencio 

 

 

 


